
  

INFORME DE ENSAYO Análisis de: AGUA DE CONSUMO HUMANO 
(COMPLETO ANEXO PLAGUICIDAS)

Parámetro Resultado

Responsable Técnico

Fernán Núñez, lunes, 17 de abril de 2023

2,4-D:

Amitrol:

AMPA:

Clorotoluron:

Clorsulfuron:

Diflufenican:

Dimetenamida:

Flazasulfuron:

Fluxoxipir:

Glifosato:

MCPA:

Metsulfuron metil:

Oxifluorfen:

Pendimetalina

Quizalofop:

Tribenuron metil:

Descripción:

Tomada:

Fecha Fin: 24/02/2023

POR UN TÉCNICO DE LABORATORIO CEGAM

Nº Muestra: APOT-230206-607 

Fecha entrada: 06/02/2023

Juan de Dios Martín Jiménez

Parámetro Resultado

El contenido de este informe no deberá reproducirse ni total ni parcialmente sin la autorización escrita del laboratorio

El Informe sólo afecta a la muestra sometida a ensayo

La incertidumbre estimada está a disposición del cliente

Los parámetros en este informe han sido subcontratados en un laboratorio externo de acuerdo con lo reflejado en la norma ISO 9001: 2015

Tlf/Fax: 957 38 21 27 

Calle Arenal, 25 - 14520 - FERNÁN NÚÑEZ (Córdoba)

laboratorio@cegam.com - www.cegam.com

CEGAM Campiña Sur (Centro de Educación y Gestión Ambiental Campiña Sur, SL) CIF 
B14517221- Inscripción 1ª 10/02/2000 del Registro Mercantil de Córdoba - Folio 

109 - Tomo 1.421 - Hoja CO-14.871

Este laboratorio posee un sistema de gestión de Calidad por EQA según la norma ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 con el nº 6880.E ste informe está sometido a las 
normas de salvaguardia y seguridad establecidas en el sistema de calidad de CEGAM Campiña Sur S.L., así como a las contractuales y legales que resulten aplicables. 

Laboratorio Autorizado por  la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural con el nº A-251-AU
Entidad Colaboradora en Calidad Ambiental  por Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio Junta de Andalucía nº REC061
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con el nº EC 133/1
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AGUA CONSUMO HUMANO AUTOCONTROL RED AV. CHAPARREÑOS AYTO. LA 
GUIJARROSA
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Registro Electrónico


